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Artículo 9º.- La presente concesión se otorga en conformidad a lo dispuesto
en la Ley General de Servicios Eléctricos y queda sometida a todas las disposicio-
nes legales y reglamentarias vigentes o que se dicten en el futuro sobre la materia.

Artículo 10º.- Esta concesión se otorga por plazo indefinido.

Artículo 11º.- Las obras se encuentran establecidas y ya fueron construidas,
según se indica en la solicitud y en carta GG 3585/2008, de fecha 15 de diciembre
de 2008, ingreso Oficina Provincial de Arica de la Superintendencia de Electrici-
dad y Combustibles Nº 0592, de fecha 16 de diciembre de 2008.

Artículo 12º.- El presente decreto deberá ser reducido a escritura pública por
el interesado, antes de treinta días contados desde su publicación en el Diario
Oficial.

Artículo 13º.- La concesión obliga a su titular a mantener la calidad de
servicio y suministro exigido por el ordenamiento jurídico vigente. En consecuen-
cia, mediante decreto supremo fundado podrá declararse caducada si la calidad del
servicio suministrado no corresponde a las exigencias preestablecidas en dicho
ordenamiento, o a las condiciones estipuladas en este decreto, a no ser que el
concesionario, requerido por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles,
remediare tales situaciones en los plazos que ésta exija, sin perjuicio de las demás
causales de caducidad contempladas en la Ley General de Servicios Eléctricos.

Artículo 14º.- El concesionario estará obligado a levantar íntegramente las
instalaciones cuando ellas queden inutilizadas para el objeto de la presente
concesión. Esta obligación sólo es válida para aquellas instalaciones que hagan uso
de bienes nacionales de uso público, terrenos fiscales o terrenos particulares, en
virtud de servidumbres constituidas. El levantamiento deberá efectuarse dentro del
plazo y en las condiciones que fije la Superintendencia de Electricidad y Combus-
tibles, de conformidad a los reglamentos y normas técnicas aplicables.

Anótese, tómese razón, y publíquese por orden del Presidente de la Repúbli-
ca.- Rodrigo Álvarez Zenteno,  Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-  Saluda atte. a Ud.,  Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica,  Subsecretaría de Energía.

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

SOLICITA RECTIFICACIÓN DE CONCESIÓN DEFINITIVA PARA
LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA QUE INDICA

En lo principal: Solicita rectificación de concesión definitiva para línea de
transmisión eléctrica que indica. Primer otrosí: Téngase presente.

Señor Superintendente de Electricidad y Combustibles

Mario Ricardo Sáez Sánchez, chileno, casado, ingeniero civil electricista,
cédula nacional de identidad número 6.886.360-0, en representación de Empresa
Nacional de Electricidad S.A., en adelante también Endesa, sociedad anónima
chilena dedicada al negocio de la generación de energía eléctrica, RUT 91.081.000-
6, ambos domiciliados en calle Santa Rosa 76, Santiago, en expediente sobre
solicitud de concesión eléctrica definitiva de la Línea Los Cóndores-Ancoa
ingresada con fecha 5 de agosto de 2010, número de ingreso OP 20459-2010,
número de caso times 130325, a Ud. digo:

Que, por presentación de fecha 5 de agosto del año 2010, cuyo extracto fue
publicado en el Diario Oficial con fecha 1 de octubre del mismo año, se solicitó al
Presidente de la República, por medio del Ministerio de Energía, que se otorgara
a Empresa Nacional de Electricidad S.A. una concesión eléctrica definitiva para
establecer una línea de transmisión eléctrica de simple circuito de 220 kV
denominada Los Cóndores-Ancoa, ubicada en la comuna de San Clemente,
provincia de Talca, en la Séptima Región. A la solicitud se acompañó una memoria
explicativa, un plano general y los correspondientes planos especiales de servidum-
bres y demás antecedentes exigidos por la ley.

En la solicitud original, por un error dactilográfico se indicó como ubicados
en la provincia de Talca algunos de los inmuebles o predios afectados, encontrán-
dose estos situados realmente en la provincia de Linares.

En virtud de lo anterior, por este acto vengo en solicitar la rectificación de la
solicitud de concesión definitiva de la línea antes individualizada reemplazando al
efecto en el Listado de Propietarios la provincia de ‘‘Talca’’ por la de ‘‘Linares’’
en los casos que a continuación se indican:

Listado Propietarios Línea C.H Los Cóndores – S/E Ancoa 2x220 kV
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